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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 

APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE TERRENOS EN USO PÚBLICO CON 

MERCANCÍAS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, 

VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES 

ANÁLOGAS. 

 

Artículo 1°.- Fundamento jurídico. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y 

por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 del R.D. Legislativo 

2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales (TRLRHL) este Ayuntamiento establece la Tasa por 

aprovechamiento especial de terrenos de uso público con mercancías, materiales de 

construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones 

análogas, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal. 

 

Articulo 2°.- Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de esta Tasa el aprovechamiento especial de terrenos de 

uso público, del término municipal de Redován, mediante su ocupación con mercancías, 

materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras 

instalaciones análogas, en beneficio particular; definido en el artículo 20.3 g) del R.D. 

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo TRLRHL. 

 

Artículo 3º.- Sujetos pasivos. 

1.- Estarán obligados al pago de esta Tasa en concepto de contribuyentes las 

personas naturales o jurídicas, o las entidades del artículo 35.4 de la Ley General 

Tributaria, que disfruten o utilicen total o parcialmente, en cualquier período de tiempo, 

terrenos de uso público, como propietarios de las mercancías o materiales o elementos 

que ocupen la vía pública. 

2.- En las ocupaciones con vallas, puntales, y asnillas empleadas tanto en el 

recalce de parte de edificación como en los demás casos, la obligación de pago recaerá 

sobre el propietario del inmueble o de la construcción, instalación u obra. 

 

Artículo 4°.- Responsables. 

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, 

las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria. 

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 

síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida- des 

en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General 

Tributaria. 

 

Articulo 5°.- Base imponible. 

Constituye la Base imponible de la tasa el valor que tendría en el mercado la utilidad 

derivada de la utilización o aprovechamiento del dominio público local por la ocupación 

del mismo con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas puntales, 

asnillas, andamios y otras instalaciones análogas. 

Artículo 6. Cuota tributaria. 



La cuota tributaria será la que resulte de la aplicación de la siguiente tarifa, atendiendo 

a la superficie ocupada por los aprovechamientos, expresado en metros cuadrados. 

 

Tarifa 

Epígrafe I.- 

La ocupación de manera accidental de terrenos de uso público con maderas, artefactos 

o útiles, escombros, motocicletas o automóviles para su reparación, bicicletas, juguetes 

y otros análogos, en talleres, comercios o industrias, siempre que no interrumpan el 

transito ni excedan en las fachadas del edificio que ocupen, así como en las operaciones 

de trasvase de vinos, aceites u otros líquidos en la vía pública o en las mudanzas de 

muebles o con camiones o grúas para la carga o descarga de materiales u hormigoneras 

o módulos de estructuras metálicas para arreglo de fachadas o instalaciones de 

edificios, pagarán por metro cuadrado o fracción al día 0,81 euros. 

 

Epígrafe II.- 

Ocupaciones de terrenos de uso público contada clase de materiales de construcción, 

depositados en contenedores, por cada metro cuadrado o fracción, pagarán al día 0,81 

euros. 

 

Epígrafe III.- 

Vallas: por cada metro cuadrado o fracción de terrenos de uso público, ocupado con 

vallas, cualquiera que sea el destino de las mismas, pagarán mensualmente 15,31 

euros. 

 

Epígrafe IV.- 

Andamios: se pagará mensualmente por cada metro lineal, cualquiera que sea su 

saliente y con apoyo en el suelo: 9,42 euros. 

Si los andamios apoyan en fachadas, las cuotas correspondientes, fijadas de acuerdo 

con lo establecido anteriormente, serán reducidas un 25 por ciento. 

La protección obligatoria de andamios con redes, barandas, etc., se considerará parte 

integrante del mismo y no se devengará cuota alguna por este concepto. 

Asnillas: en realización de obras y reparación de fachadas se considerarán como 

andamios con apoyo en el suelo. 

Si su destino es el recalce de partes de edificación, cada asnilla se considerará como 

un puntal, aplicándose la tarifa de epígrafe V. 

 

Epígrafe V.- 

Puntales: por cada uno que se coloque en apeo de edificios o construcciones se pagará 

al mes: 29,43 euros. 

 

Epígrafe VI.- 

Las bandejas de protección que vuelen sobre terrenos de uso público, colocadas en 

obras, satisfarán por metro cuadrado mensualmente 1,18 euros. 

 

Epígrafe VII.- 

Grúas empleadas en la construcción, por metro cuadra- do y día: 2,86 euros. 

Epígrafe VIII.- 



Macetas, tinajas, elementos de decoración y otros análogos, situados en terrenos de 

uso público, satisfarán por metro cuadrado o fracción, mensualmente: 8,24 euros, 

excepto de las personas físicas que a título particular, sin ánimo de remuneración, 

decoren dichos terrenos con tales elementos. 

 

Artículo 7°.- Exenciones y bonificaciones. 

No se reconocerán otras exenciones o beneficios fiscales que los expresamente 

previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de tratados 

internacionales. 

 

Artículo 8°.- Devengo. 

Se devenga la Tasa, y nace la obligación de contribuir: 

a) Con la presentación de la solicitud de ocupación o aprovechamiento, que no 

se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente. 

b) Desde el momento en que la ocupación o aprovechamiento se hubiera 

iniciado, si éste hubiere tenido lugar sin la preceptiva licencia municipal. 

c) Tratándose de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, se devengará 

periódicamente el día 1 de enero de cada año. 

 

Artículo 9°.- Periodo impositivo. 

El periodo impositivo coincidirá con el año natural, salvo en los supuestos de inicio o 

cese en el aprovechamiento especial, en cuyo caso el periodo impositivo se ajustará a 

esa circunstancia con el consiguiente prorrateo de la cuota, que tendrá lugar, en todo 

caso, por meses completos. 

 

Articulo 10°.- Régimen de declaración y de ingreso. 

1.- Declaración. 

Con la solicitud de utilización privativa del dominio público, se presentará 

declaración por los interesados, en la que se reflejará el nombre y apellidos o razón 

social y domicilio del obligado al pago, superficie a ocupar o número de elementos a 

instalar en terrenos de uso público, situación de los mismos, fecha de iniciación de la 

ocupación de que se trate y actividad que se va a ejercer o desarrollar para su liquidación 

y pago de la cuota, en la Tesorería municipal o Entidad colaboradora.. Asimismo 

deberán dar cuenta al Ayuntamiento de cuantas ampliaciones se realicen en el 

transcurso de la explotación. Las declaraciones de baja se presentarán con iguales 

requisitos y surtirán efectos en el padrón siguiente a la fecha en que se produzca su 

presentación 

Este Ayuntamiento podrá establecer convenios de colaboración con entidades, 

instituciones y organizaciones representativas de los sujetos pasivos de la tasa, con el 

fin de simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y materiales derivadas de 

aquella o los procedimientos de liquidación o recaudación. 

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la utilización privativa del dominio 

público local no se produzca, procederá la devolución del importe correspondiente. 

2.- El pago de la tasa se realizará: 

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo 

en la Tesorería Municipal o Entidad colaboradora designada por el Ayuntamiento, sin 

cuyo justificante no podrá retirarse la licencia. 



b) Tratándose de concesiones de aprovechamiento ya autorizados y prorrogados 

una vez incluidas en el correspondiente Padrón Municipal, por años naturales, en las 

Oficinas de la Recaudación Municipal o Entidad Colaboradora. 

 

Artículo 11.- Normas de gestión. 

1.- La solicitud de aprovechamiento especial del dominio público local habrá de 

ir acompañada de la declaración mencionada en el punto uno del artículo anterior en la 

que conste un plano detallado del aprovechamiento y de su situación dentro del 

municipio. 

2.- Si se produjera contradicción, entre la superficie declarada y la que se 

pretende ocupar realmente, el Ayuntamiento practicará la oportuna liquidación 

complementaria, que habrá de ser satisfecha, antes de retirar la autorización. 

3.- Una vez autorizada la ocupación o aprovechamiento, se entenderá 

prorrogada mientras no se acuerde su caducidad por la Alcaldía o se presente baja 

justificada por el interesado o por sus legítimos representantes, en caso de fallecimiento, 

salvo las autorizaciones otorgadas por un plazo concreto. 

4.- Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas a 

terceros. El incumplimiento de esta prohibición dará lugar a la anulación de la licencia. 

 

Artículo 12°.- Infracciones y sanciones tributarias. 

En todo lo relativo a infracciones tributarias así como de las sanciones que a las mismas 

correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 77 y siguientes de la 

Ley General Tributaria. 

 

Articulo 13°.- Reintegro del coste de reparación de daños. 

De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 de la Ley 39/88, cuando la utilización 

privativa lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el 

beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al 

reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación y al 

depósito previo de su importe, según informe de los Servicios Técnicos Municipales, sin 

cuya constitución no será otorgada la licencia. 

Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada en cuantía igual al valor 

de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dallados. 

 

Disposición adicional. 

Las tarifas anteriormente fijadas, a los efectos de liquidación, se verá modificada con 

periodicidad anual de acuerdo con el acumulado del Índice de Precios al Consumo 

Estatal que fije el Instituto Nacional de Estadística para el año 2008 y siguientes 

 

Disposición final. 

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 


